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SECCIÓN POX.IXIGA. 

LQS TORNILLOS, 

A medida que se va acercando el dia 
señalado para las elecciones de Dipu
tados á Cortes, se acentúan mas y mas 
las siiavidadex de la sinceridad electo
ral; se apela á toda clase de recursos 
ya sean legales ó arbitrarios; se tocan 
cuantos resortes existen para conseguir 
el triunfo oficial; se extreman todos los 
medios de que dispone la autoridad, y 
.so pone en juego la influencia •¡noral 
de que saben hacer tan buen uso los 
gobernantes: en una palabra, se aprie
tan basta lo iñilnitu todos los tornillos 
lie la máquina electoral. 

Al considerar la marcha de los suce
sos en que el mas grandioso acto y la 
base de nuestro derecho político, i;omo 
os el uso del sufragio, experimenta tan 
st'.iisil)les decepciones, y que por el ca 
mino que lleva;r.os, en desprestigio del 
sistema representativo, iremos á parar 
irrenii.si bizmen te a ttn - Gobierno'des-" 
prtticoy absoluto,,ó á la anarquía, se 
entrislec' nuestro ánimo y sentimos 
que nos faltan í.-is fuerzas para soportar 
la tormi?nia que nos amenaza. Hasta 
ahora no ha habido partido que haya 
ocupado el poder, que deje do cometer 
abusos, infringiendo todas las leyes pa
ra preparar el terreno, A fin de elegir 
á su gusto los representantes de la na
ción, pudiendo aplicar á este propósito 
las frases del Sr.JSagasta que aplicrt á 
las últimas Cóites de antes que nacidas 
d»shon7'adas, á todas las elegidas desde 

hace mas de treinta años. Lo repeti
mos, preveemos un mal fin, pues te-
meníos por el sistema representativo, 
si bien de seguir el derrotero que lleva, 
preffrimos cualquiera otro aunque nos 
traiga los mayores desastres, pues esto 
quizá podría ser motivo para que sé re
generase nuestra patria. Somos aman
tes de la verdad y damos predilección á 
lo que mas se acerque á ella, hasta el 
extremo que siendo un sistema malo, 
con tal que se practique con verdad y 
franqueza, lo creemos mas conveniente 
bajo todos conceptos y de mejores re-.: 
sultados para los intereses generales. 

ESTIIACTODEL\LI':GISLArJOniGK:\TB 

Elecciones de senadores. 
Tienen derecho á elegir senadores 

los arzobispos, obispos y Cabildos ecle
siásticos de las provincias que forman 
los arzobispados de Toledo, Sevilla, 
Granada, Santiago, Záragoza¿Tarrago-i 
n.T.'Víilfinri.lí'.RHríVíHi'j' Vnlhtrlnlirl)' Ina 
Academias Españolas, de la Historia, 
Bellas Artes, Ciencias exactas, físicas 
y naturales. Ciencias morales y políti
cas y la do Medicina de Madrid; las 
universidades de Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo, Salamanca, Santia
go, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza; las Sociedades Económicas de 
Amigos del País y las diputaciones 
provinciales y los compromisarios que 
nombren los Ayuntamiontos y mayo
res contribuyentes de los pueblos. 

Reunidos los diputados provincia

les y los. compromisarios en la capi
tal de la provincia respectiva elegirán 
'tres senadores en cada una de ellas. 
¡I K l e o t o r e . 

:'. Para ser elector de senadores es ne
cesario ser español, mayor de edad. 
Cabeza dé familia, hallarse avoncidadó 

,yco,n casa abierta en un pueblo de la 
ínonarquía y gozar de todos los dere
chos civiles y políticos. 
íi E l e g i b l e s . 

' I Son elegibles para sonadores los que. 
,h!iyan sido presidentes del Senado ó 
iCbngreso, diputado que ha pertenecido 
•̂  tres Congresos diferentes ó hayan 
(ijercido la diputación durante ocho le-

(¿islaturas, ministros de la Corona, 
jlobispos, grandes de España, tenientes 
i uenerales def ejército y vicealmirante 
;(]e la armada, después de dos años de 
su nombramiento; embajadores, des
pués de dos años de .servicio efectivo, 
tsinistros plenipotonciurios. desunes de : ^TO'ru;v.t/iis»jLTusiie'i!/Siado,'iWi^fnfgi" 

/mismoCuerpo, ministros y fiscales del 
: Supremo del de Cuentas,consejeros del 
• de la Guerra y Armada, decano del Tri
bunal de las Ordenes, después de d os 

'años de ejercicio; los presidentes de las 
;.Academias antes mencionadas; los in 
''tlivíduos délas mismas que ocupen la 
primera mitad de la escala en su cuer
po, inspectores generales de primera 
clase de caminos, minas y montes, ca
tedráticos de término de la Universi
dad, con cuatro años de antigüedad en 
su categoría y de ejercicio, debiendo 

disfrutar los comprendidos en las cate
gorías anteriores 7.500 pesetas de ren
ta, procedente de bienes propios ó de 
sueldo de los empleos que no pueden 
perderse sino por causa legalmente 
probada, ó de jubilación, retiro ó ce
santía; los que con dos años de antela
ción posean una renta anual de 20.00o 
pesetas, ó paguen 4.000 por contribu
ciones directas, siempre que además 
sean títulos del reino, hayan sido di
putados á Corles, provinciales ó alcal
des en capital de provincia 6 en pueblos 
de más de 20.000 almas, y los que ha
yan sido senadores autes de promul
garse la Constitución de 1876. 

Para tomar asiento en el Senado se 
necesita: sor español, tener treinta y 
cinco años cumplidos, no estar proce
sado ni inhabilitado en el ejercicio de 
los derechos políticos y no tener sus 
bienes intervenidos. 

No podrán ser elegidos senadores por 
las Diputaciones provinciales y com
promisarios los que desempeñen ó ha-
y!Bi»jtott,"ft'A?¿» i^'^Mmm^ m'^vifi-
bierno, con egercicio de autoridad en 
las provincias donde las elecciones se 
verifiquen; los contratistas y sus fia
dores de obras y servicios públicos que 
so paguen con fondos del Estado, ya 
sean provinciales ó municipales; los 
administradores de dichas obras y ser
vicios, los recaud idores de conttibu-
ciones y sus fiadores,los deudores al 
Estado, por cualquier clase de contra
tos ó en concepto de segundos contri
buyentes. 
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ga en su casa algup enfermo de peligro ó 
se encuentre en" los núevé dias de un 
duelo, tiene derecho á.que los residentes 

transeúntes respeten su situación para 
o cual podrá requerir á la autoridad, la 

que.tomará las medidas oportunas que' 
procedan. 

Art. 48, Nadie podrá golpear esteras 
ó sacudir ropas ú otros objetos, 1 iitipiar 
pelote ó lanas, encender braseros, arrojar 
di'spojos de ninguna clase'á la calle, ni 
por los balcones, rejas ó ventanas de las 
casas. .•••.'' 

Art. 49. Se prohibe arrojar piedras, 
disparar armas y todo aquello que además 
de ofender ó perjudicar á las personas, 
puedan asi mismo causar'daño en las fa
chadas de los edificios, árboles ú otros ob
jetos útiles ó de adorno. 

Art. 50. Además de la multa corres
pondiente, los contraventores de los dos 
artículos que anteceden, quedan respon
sables á la indemnización-por los daños 
que ocasionen. , , • • 

Art. 5 1 . Las industrias, estableci-
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Art . 37. Se le aplicará la multa co

rrespondiente atendida la entidad de la 
falta á los que causaren escándalo con la 
embriaguez ó de cualquier manera; per-
turvasen levemente el orden público. 

CAPÍTULO VI. 

Moralidad. 

Art. 38. Serán castigados con todo el 
rigor de las leyes, los que en público pro
fieran palabras blasfemas, obscenas é i n 
decorosas y los que igualmente egecuten 
acciones ó distracciones deshonestas ú 
ofensivas al pudor. 

Art. 29. Igualmente ló serán los que 
se ocupen en cencerradas, cantares i r re
ligiosos, indecentes ó injuriosos á las per
sonas, en gritos ó escándalos de otro g é 
nero, altercados,.-silvas, ó mofas en pú 
blico y demás actos que rechazan de co
mún la cultura y buenas costumbres. 

'Art; 40. Nadie podrá recitar roman
ces, ni cantares que ofendan lamoral pú
blica. 
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